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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
ibas leyes y la»d3»poslcï«uefi dtl € c- 

hierbo sen dilt^aterlas para b. caplfal 
de provlneia desde que se pn^H lüt eB« 
»‘î Iwenle en ella y desde eva^r» dins 
despues para les denies pccUes de la 
ilsnaa provincia. (S ey de 3 de MctIîk- 

^fe de «SST.)

SÜSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. Ivirh 36.
Tresid...................... 33 46.
Sisid.. 6600.
Un año.. 132 180.

Se publica iodos ¿os dias escepio les Dewirges.

■caamn^ag—g—aa—>c—g—B—^M^B^i^Ki^^^M^^^^^

s.as leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publient en los I'eletlres eíL 
dales se kan de remitir ;J Cele pohtleo 
respectivo, por cuyo eeuducie se pasas 
rán â los editores de los nirudetados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Akrlí de 
1630, y 31 de 4^c<ukrc de 1864.)

Presidencia del Ministerio- 
Regencia.
DECRETOS. 1

El Rey, y ea 3n nombro el Mi- • 
nisferio-Re^encia, •

Ha decretado lo siguieato:
Artículo 1.® Hasra qüebsCór- ; 

tea DO se hallen reunidas, el PoJe? 
Ejecutivo ejercerá la facultad que 
^aquaU is compete do nombrar y j 
Etpaiar libremeoto al Presídentó y !

‘^s Ministros riel Tribunal de 
“®ntas del Reiuo, quedando por . 

taetu delegado el art, 3.* dal de- ; 
Crete da ¿6 de Junio del año úl • Í 
limo. ’

Art. 2,“ Losnombramieutos pa - ; 
ra les referidos cargos recaeráu eu ’ 
individuos que reúnan los requisites ^ 
estabifccidO3 eu la ley de 25 de ■ 
Agosto da 1851, ó eu ei arf, 4.“ de i 
la provisional da 25 de Junio de ’ 
1870.

Art. 3.“ El Gobia roo dirá cuaa 
ta â las Cói tes de esta dispesíciou.

Madrid diez de Febrero de mil 
oolioeieutos setenta y cinco.—SI 
Presiuente del Miaisterio-Regea- ¡ 
cía. Antonio Cánovas del CaJillo. Í

^'^ *i®y» y en 60 nombre al Mi
nisterio-Regencia, ;

Ha resuelto declarar cesantes, ’ 
con el haber quo por clasificación

^*“ perjuici:) de utilizar üportuuam.míe sus servi- 
,, ’ ^ ^' ^^^iiVISCO Javier Moya y 

José Maluquer, Mioistros del 
IribuoBl de Cuentas del Rein,

Widrid diez de Febrero de mil 
Uthucuotot setenta y cinco. - El 1 
HesmuUe^ del Mmbieri-Aegea- ! 
“la» áiiViJo Cauovas liel Castillo. -

. '^‘*“ ’*y. y eu su nombre el Mí-
1 ¡«’‘erm Hegeooií», '

¿e ha servido reponér en el em - j 

pico do Ministro del Tribunal de 
Cuentas dal Reino à D. Cárlos 
Fonseca.

Madrid diez de Febrero tie mil 
ochociento’! setenta y cinco.-- El 
Présidente det Miotsierio Regen 
cia, Autouio Cánovas del Castillo.

El Roy, y su su nombre el Mi- 
ni.Merio- Regencia,

Sa lia servido nombrar Ministry 
del Tribunal de Cuentas del Beino, 
on calidad de Letrado, á D. Joaquin 
Primo de Rivera, Presidente de Sala 
y Magistrado cesante de la Au- 
dier cía de la Habam.

Madrid di,z dé Fibtéro de mil 
Gchocioutos setenta y cinco,—El 
Presidenta del Ministerio-Regen 
cia, Antonio Cánovas del Cadillo.

Ministerio de la Gober
nación.

EXPOSICION.

^Señor: Los deseos que V. M. ha es- 
presadó á su gobierno responsable dé 
que se alivien cuantos sufrimientos 
deban su origen á sucesos politicos 
pasados, encontrando así alguna com
pensación á las crueles exigencias de 
la guerra civil, que tanto contristan 
su ánimo, en los beneficios y en 
los consuelos de la clemencia, pueden 
ser satisfechos en gran parte sin com
prometer los elevados intereses del 
Órden phbiieo.

La necesidad de acudir á la defensa 
de la sociedad amenazada de cerca, 
obligó á gobiernos anteriores á apnr- 
cibirse con medios proporcionados á 
la violencia del ataque; se realizaron 
numerosas deportaciones, y aun so en
cuentran detenidos gubernativamen- 
te en cárceles, arsenales y presidios 
muchos desgraciados, instrumentos 
los mas de las turbulencias y agita
ciones pasadas.

No cree el gobierno que deba esten- 
derse la espontánea y generosa cle
mencia de V. M. á los que sean ó puedan 
resultar reos de delitos comunes; pero 
aquellos que solo hayan tenido parti
cipación en sucesos politicos, do fu
nesto recuerdo para nuestras ciuda

des, castigados están con la prisión ó 
la deportación sufridas, y los queso- 
te hayan sido envueltos en esas me
didas generales por la triste necesi
dad de acudir á la salvación del órden 
pfiblico, antes que á las investigacio
nes minuciosas de la culpabilidad in
dividual, acreedores son á que se les 
devuelva su perdida libertad.

Al proponer á V. M. estos medios de 
satisfacer, hasta cierto punto, sus 
sentimientos de benignidad y de ol
vido del pasado, no podia prescindir 
el gobierno de los elevados intereses 
del órden, j' ha tenido que mantener 
en ellos los principios esenciales de 
su política en esta cuestión ya públi
camente consignados.

No ha encontrado peligro en que la 
clemencia de V. M. se estionda, hasta 
con prodigalidad, sobre esas masas 
populares que han sufrido ■ n estos úl
timos años toda suerte de desgracias; 
que parecían poseídas de pasiones tan 
insensatas como invencibles, y que han 
recobrado su calma, y prestan el po
deroso concurso de su laboriosidad á la 
obra común de la vida nacional des
de que han dejado de recibir el funes
to impulso de unos pocos que habían 
esplotado su sencillez.

No teme tampoco el gobierno que 
esa benignidad alarme los intereses 
en cuya defensa se ejerciera la repre
sión que ella suaviza, porque es ya 
notorio que no son los instintos popu^ 
lares ni las pasiones demagógicas los' 
que ]>ueden amenazar el Órden en Es
paña, si á esa clemencia con las mu
chedumbres estraviadas se une inal
terable y permanente energía para 
reprimir con mano fuerte la despreo
cupada ambición de unos llocos.

Espera también que no necesitará 
acudir de nuevo al empleo de esa ener
gía; pero si fuera preciso, el olvido 
con que A". M. ha cubierto las respon
sabilidades de los sucesos pasados se
da unajustificacion mas para que el 
gobierno liicicra uso, con indexible 
i'igor, de todas sus facultades.

Tales consideraciones, que son del 
dominio de la común opinion, permi
ten el ejercicio de la clemencia que 
V. M tan vivamente desea, sin las

timar por eso los íberos sagrados de 
la ley, ya que por ahora no se estien- 
dan los beneficios de aquella á tes que 
resulten justiciables por verdaderos 
delitos ante tes tribunales ordinarios, 
á los cuales deberán ser entregados 
para que procedan en la forma que 
corresponda.

En su virtud, el ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el consejo 
de ministros, tiene la honra de propo
ner á V. M. ei siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 13de febrero de 1875.
Señor; A L. R. P. de V. M,—Fran

cisco Romero y Robledo.
REAL DECRETO.

En atención á las razones espuesías 
por Mi Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los gobernadores de 

las provinci.as donde hubiera deteni
dos por sucesos políticos en cárceles, 
arsenales y presidios sin carácter de 
prisioneros de guerra practicarán 
una información para hacer constar 
el número y condiciones de aquellos, 
entregarán inmediatamente á dispo
sición de los tribunales competentes 
tes que resulten sujetos á respon
sa bilidad criminal para que se siga 
respecto de ellos el procedimiento á 
que haya lugar, y de tes demás darán 
cuenta al gobierno para que este 
acuerde su libertad.

Art. 2." Se estenderá la informa
ción à los deportados á las provincias 
de Ultramar que de cada depósito ó 
establecimiento penal hayan salido, y 
los capitanes generales de aquellas is
las darán cuenta de tes que en ellas 
se encuentren, en la forma estable
cida en el art. 1.“ para los detenidos 
á fin de que el gobierno acuerde su 
regreso á la Península.

Art. 3.“ Por los ministerios de la 
Gobernación y de Ultramar se corau- 
nicazán todas las disposiciones nece
sarias para la ejecución y cumpli
miento de este decreto.

Dado en Palacio á 13 de febrero de 
''ubncado de la Real ma

no. El Ministro de la Gohewi^eion, 
Francisco Homero y Robledo.»
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Núm. iï2.
. Gobierno civil de la pro ■ 

vincia de Córdoba.

ORDEN PUBLICO.
Pop el Sr. Alcalde de Pozo 

blanco se me comuoica: que en la 
madrugada del AJártes 9 de los 
corrientes se apareció en el ven terri
no de la Sierra, término de dicha 
Tilla, camino de la Gargantilla, uoa 
burra de las señas que á continua
ción se espresan, y se halla recogi
da en una de las posadas de la re- 
feridad localidad.

Lo que he mandado se publi
que en este periódico oñcial, para 
que llegando á conccimicnto del 
dueño pueda hacer las reclamacio
nes oportunas.

Córdoba 15 de Febrero de 1875, 
|E1 Gobernador, 

El C. de Torres- Cabrera.
Señas.

Una burra negra, preñada, de 
menos de 7 años y de regular al
zada.

Nem. 160.
Sección de Fomento. — Negociado 

3.°—Montes.

Ejecutado ti señalamiento de 
mil pies de alcornoques en la de. 
besa de Santa María, dei término 
de Hornachuelos, sitios conocidos 
por los Cantarües, Añojales de Re- 
quena, los AlmediniUos y otros, ea- 
guo está concedido por la Superio
ridad eu el p’an general de aprove. 
chamieníos el preseateaño forestal, 
he señalado el día 11 de Marzo pró
ximo para que tenga efecto la su
basta pública de dicho producto an
te el Sr. Alcalde de Hornachuelos 
con asistencia do cu delegado del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes, bajo 
el tipo de 6. 500 pesetas y con las 
condiciones generahs y especiales 

qua estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio del referido 
pueblo, teniendo el rematante para 
la corta desde 1.'’ de Agosto próxi
mo á 15 de Setiembre y desde cor
tada en blanco à fin de Octubre 
para la saca de productos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este pei iódico oficial pÉra cono- 
cimienlo del público.

Córdoba 15 de Febrero de 1875, 
El Gobernador, 

El Conde de Torres Cabrera.

Núm. 157.
Sección de Fonaenlo. — Negociado 

3.'—Montes.

Practicado el amojonamiento 
del Cortijo de Mondragon, del tér- 
mioo de Almodovar dot Rio, en los 
días 1.® y 2 del corriente, según 
consta del acta levantada al efecto, 

, y no resultando da dicha diligen- 
' cia protesta ni reclamación de nin- 
' gun género, he resuslto pre.starle 

mi aprobación.
Lo que he dispuesto insertar en 

el <BoIetin Oficial» de la provincia 
■ para conecimiento del público.
i Córdoba 12 de Febrero de 1875.

El Gobernador, 
El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 158.
Seccon de Fomento.—Negociado 

5.’ —Minas.

Habiendo trascurrido con eseeso 
el plazo de quince días que secón- 
cedió á D. Eusebio Sánchez Garcia 
para la entrega en esta sección del 
papel de pagos al Estado correspon
diente á los derechos de pertenen
cias y sello del papel del título de 
propiedad de la mina do plomo 
nombrada tLa Esperanza», térmi 
no de Hicojosa, he dispuesto por 
decreto de esta fecha que con arre
glo à lo que dispone el articulo 64 
de la ley reformada de minas, que
de sin curso y fenecido el espedieo. 
te y franco y registrable el terreno.

y no residiendo el interesado eo 
esta capital ni teuiendo nombrado 
en esta represeutante, se publica 
esta providencia en el «Boleíio Ofi
cial» ó los efectos prevenidos eo el 
ai t. 92 de la citada ley.

Córdoba 13 de Febrero de 18*5. 
El Gobernador,

El Conde de Terres Cabrera,

Gobierno MLtar de la pro- 
vircia deCórdóba.

Don Domingo Moreno y Ante
quera, vecino de esta capital, se pre
sentará eu este Gobierno Militar à 
recibir un documento que le inte
resa.—P. 0. 1'. S. E. El Coman
dante Secretario, Fernando Mada
riaga.

cp.*

3."

4.*

9.''

o^rtoo.
Ptas, 1 efe

Núm. 90. —

Alcaidia del Ayuntamiento de Córdoba.

DISTRITO MCjlVlCllPAfj Año ceonewieo «le HSÏ^ à ?&. 
tie Córdoba. ----- I

— Segundo Tuimbstre. I
EXTRACTO de la cuenta de feudos municipales, coi respondiente al trimestre Ï 

expresado, que comprendo las existencias que resultaron en fin del anterior, i 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo i 
^or obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu- J

Existencia que resultó en lindel trimestre anterior..................  
Producto de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios...............................................................
Id. de Beneficencia...........................................................................
Id. extraordinarios y eventuales..................................................
Producto por arbitrios sobre especies de consumo, . . . ^

23094 05

14057
2525
5339

92701

68
88
81
59

01Total cargo..................... 138519

0 Æ1Æ.
Cp-° Artj Personal. Material. Total.

Glastos del Ayuntamiento.

/ I.“ Sueldo de los empleados............................  12341 36 lo.'íü '^o
í 2.“ Material deoficinas.................................... 1862 68 18n3 fifi
1 3." Suscriciones autorizadas........................... 7 5 0 7 50
1 4.“ Reparación de la Casa Consistorial. . . 308 75 208 75

1.“ í 5.“ Id. de sus efectos y mobiliario..... 78 61 78 61
1 6.“ Gastos de quintas....................................... 270 270
f 8.” Id. menoresde la Casa Consistorial. . . 220 64 2^0 64

10 Id. del empadronamiento vecinal.. . . 218 75 218 75
\ 11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . . 19151 09 1139 82 20290 91

Policía de seguridad.

í 2." Haber de los guardias municipales. . , 25685 99 25685 99
2." J 3.’ Equipo y vestuario de los mismos.. . . §67 78 867 78

( 4.“ Gastos contra incendios............................ 25 48 625 48

Policía urbana y rural.

/ 2.“ Gastos del alumbrado público.................. 2858 2858
( 3." Id. delà limpieza y riego.......................... 2247 48 2247 48

g • 1 4.“ Id. de arbolado y paseos........................... 4798 31 1161 31’ 5959 63
j 5.® Id. deférias y mercados............................ 1419 37 1419 37
f 6.’ Id, del Matadero público.......................... 4016 24 4016 24
\ 7.® Id. de los Cementerios públicos, . . . 2212 32 363 19 2575 51

Instrucción primaria.

1 1.® Sueldo de los profesores............................. 7710 39 7710 39
4.® j 2.® Material de las escuelas............................. 1832 32 1832 32

( 5.* Gastos de la Academia de música.. . . 804 14 108 75 912 89

Reueftconcia.

1 L® Gastos generales del Asilo de mendi-
5 0) Cidad.......................................................... 466 23 9263 95 9730 18

i 2.® Socorros domiciliarios á pobres tran-
( seuntes...................................................... 267 27 267 27

Obras públicas.

/ 3.® Obras en fuentes y cañerías públicas. . 1366 52 1366 53
„0^ 7.® Id. de adoquinado, embaldosado v em-

Piedro........................................................ 1534 13 1534 13
11 Id. en los Cementerios públicos. . . . 588 54 588 54

Corrección pública.

7.® 3.® Gastos generales de la cárcel................... 1331 22 11728 36 13059 58

Cargas.

g O 4.® Jubilaciones y viudedades........................ 2109 16 2109 16
* 11 Pago de contribuciones al Estado. . . 1 99 1 19

Obras de nueva construcción.

10 8.® Alquileres y reparación de cuarteles.. . 3750 3700

Imprevistos.

11 1.® Gastos de esta especie.................................  9623 53 962.3 53
Total data. . . 80626 45 53614 72 134241 17

KESUIMEIV.
Importa elCargo................................................ 138319 01

Id. la Data.................................................... 134241 17
Existencia que resulta para el siguiente mes, 4277“84

De torma que importando el Cargo ciento treinta y ocho mil quinientas' 
diez y nueve pesetas un céntimo, y la Data ciento treinta y cuatro mil do- 
cientas Guarenta y una pesetas diez y siete céntimos, según <-iieda expresado, 
resulta una existencia, de cuatro ndl doscientas setenta y siete pesr-tas ochen
ta y cuatro céntimos, de que sebace cargo la Dirpositana'. n la cuenta del pre
sente mes de Ener.?.

Córdoba 28 de Enero de 1875.—H Alcalde, El Mantués de Gelo.—El Regidor 
interventor, Fernando Lopez.—El Depositario, Antonio García. - El Secrotaríor 
Miguel Lovera.
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Ména. 146.

Alca día constítucíonal de 
Belalcázar.

Estrado de los acuerdos 
por el Ayuntamieoto de 
üa e;í al mes de Enero 
pasado.

Sesión del dia 6,

tornades 
esta vi- 
próximo

Señabir los Donaiugos y Miérco 
¡es de cada semana para celebrar 
las .sesiones ordinarias.

Separar de sus respadivos car
gos á los depondisutea da todas 
c'hsls del anterior Ayuntamiento; 
nombrar otros qua los sustituyan y 
pubdear la vacante de la Sícretaria 
por 1-1 término de 30 días.

Que 6« participe d el Ilnstrísi- 
mo rir. Gobernador civil de la pro- 
vimia ia toma de posesión del 
Ayuutamien’o.

Sesiou del 7,

Fijar el número de Cotnisiones 
permanentes en que se ha de divi
dir el Ayuntamiento y nombrar los 
señores que han de com ponerlas.

Nombrar Regidor, Inlerventor 
de Ivs fondos iBunicipales à l.i. Ma
rmol Henestrosa Morales; Deposi
tario dolos mismos á 0. Fernando 
Obrero Calderón, y Recaudador d j 
'eparto municipal á D. Pedro Ru
bio Mogol'on.

Publicar bando señalando el Lu
nes 11 del corriente para la cele
bración de la tuba.5ta de la labor 
de los docenal ios de Pedroche y que 
se espidan edictos à los pueblos in- 
mediaros, espresando en el mismo 
se oye tres días de agravio á estos 
vecinos en el repartimiento de la 
tien a de la vil,a.

Felicitar al Exemo. Sr. Presi
dente del Ministerio-Regencia es- 
presándole los se ntim lentos de adhe
sión y respeto deque se halla posei- 
da esta Corporación hácia las nue - 
vas instituciones simbolizadas en 
au-s‘ro muy Augusto Soberano Don 
A Laso Xil fQ. D. Q j

Sesión del 10.

dos ^'“P^^^’Ho de los fon-
SatV^^*" ^-- Consis- 
Belgado- ^,c ^^Suarez y

so Perea AUbn -

ola ^“^^««s« Pedro Gar-
g=í3 por el anterior Avon- tauiientc. Ayun-

Autorizara!
poner el
®’sion de apremio par „1 t ' ’
lop dftp ‘ raspee-

sienes correepondientas en el re
partimiento de la tierra de la villa 
según los agravios formulados.

Aprobar el repartimiento del 
coníingento provincial, apegar de 
ta falta da equidad que en él se ño
la. y quo se envié á la Superiori
dad para que causo estado.

Poner en conocimiento del Se
ñor Administrador Económico las 
graves informalidades cometidas 
en Ia formación dal Repartimiento 
del lospector de Gonsumos, y pedir 
su aiiiiiacion ó rectificacicn

losar atento oficio al Huetrisi 
rao Sr Gobernador civil de la pro, 
viotia pidiendo la destitución del 
Cartero y Peatones de esta villa 
purser altamente desafectos al nue
vo orden de cosas feliz y gioriosa- 
meníb constituido, y rogándole se 
sirva nombrar otros que ofrezcan 
mas confianza á este municipio.

Nombrar agente del Ayunta
miento en la capital de provincia á 
D. Joaquín Aumente.

Oficiará D, Rafael Castroverde 
ageate que fué antoriormeote para i 
que entregue al nuevo cuantos do* 
cuírentcnobren en sa poder perla, 
r.ech-ntes á este muoioipij.

Recomeatiar el mayor celo y 
energía à los Guardas municipales 
en la custodia de sus respectivos 
distritos, visto el deplorable estado 
en que se han bailado los montes 
y la hoja de la EncioiUa de esta co- ; 
mun de vecinos.

áesioa extraordinaria del 13,
Publicar bando poniendo en co- 

nscimieoto del vecindario la entra
da de S. M. el Rey 1). Alfonso 
Xll (Q. D. Q.) y que aa celebre tan 
fausto acontecimiento con tres días 
de iluminación, repique de campa
nas, fuegos artificiales y el último 
con una limosna á los pobres, coa- 
eisteote en veinte fanegas do pan; 1 
y un risfresco an la Casas de Ayun- | 
tamiento, cuyos gastos serán car- | 
go al- presupuesto municipal. 1

Sesión del Í7. 1

ria á D, Gerdniaio Herrera, Comi. 
j sionado por la Admiaislaacion eso- 
; nómica para instruir espadieote de 

los díscubi ortos de este municipio

cinco,—Manuel M. Gonzalez.—El 
Actuario, Diago Soldevilla Guer
rero.

por ei psg
do

y

propios.
1 astado do 20 por 100

Sesión del 3i, i

Conceder Un plazo de Ireg diaa 
conminar coa una multa á loa

cuenta dantes do ia Adínioistra- 
eíon anterior si dentro do aqmol no 
presentan sus cuentas.

Belalcázar 3 de Febrero do 
1875. —Miguel do ia Helguera, Se
cretario interi no.

Señas,
Gn caballo negro, mas de mar

ca, lucero en la frente, cerrado y 
calzado de las cuatro patas.

Otro castaño, tambioa cerrado, 
marca escasa y un esperabán en 
una pata.

Y "ña jaca castaña de cinco á 
sois años.

Núio, 144.

EDICTO.

Núm. 148,

Álcaldía constitucional 
Hornachuelos.

de

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
de esta villa de Homacíiuolos.

Hago saber: Que haHándo-e 
formadas las cuentas muaioipalas 
correepondiaates al año económico 
de 1873 á 1874, el Ayuntamijato 
de mi presidencia ha acordado se 
espo gan al público durante quince 
días à coolar desdo la feoliíi, où 
cunaplioaiento á lo preveni lo en el 
art. 153 de la ley municipal vigen
te, en cuyo tiempo podrá exami
narías la persona que lo crea con
veniente y hacer las retdamaciones 
qtiejuzgue opirtunas.

Y para cocccimiento de todos 
se fija el presente en Horoactiuelos 
á 13 da Febrero do 1875,—Fran
cisco Vázquez.—Antonio García.

JLZ(,ill.i)i

í 
!

t
J
)

i

» D, José Colomer y Esquivel, Ca- 
f pitan gradudo teniente dei ba- 
1 tallón de reserva número veinte 
1 y tres y Fiscal nombrado ea 
i dicho cuerpo.

Por este segundo edicto y pra- 
; gon cito, llamo y emplazo por tér

mino de veinte días al soldado de
sertor de esta batallón Rafael Tor
res Barranco, para que se presente 
eu esta Fiscalía militar, sita Ronda 
del siete oúmero doce, á bis autori, 
dades militares de Sevilla ó Córdo
ba, para i¡u3 dé sos descarg is en la 
sumaria que contra él instruyo por 
el delito do deserción, en Ia seguri
dad da que se le oirá y administra
rá justicia, y apercibido que de oo 
verificarlo seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoeet 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticias del 
interesado, se fija el presente en 
loa sitios de costumbre do esta ca
pital y en los «Boletines oficíaies» 
de Ias provincias de Córdoba y Se
villa—José Colomer. - El Escriba
no, Leoncio Barbero.

^csiotr del 13.

Hacer las bcludoües y exclu-

Conceder la avencindacion en 
esta villa á Ü. Francisco Ramón 
Calderón y Juan Garcia Jurado, ha
ciendo ¡a correspondiente anota- 
cioa en el libro da Empadrona- 
mient?.

Núm. 149.

Juzgado de primera instan 
cía de Posadas.

I 
j

Sesión del 20.

Publicar bando señalando la lar 
de de esto día para la sólida de la 
tierra de la villa, celebracicn del 
sorteo de docecariog y subasta de 
los parea do tierra que so dan al 
Santísimo y Benditas Animas.

Ldiieitir cordial y respetuosa* 
mente á nuestro Augusto Sobaraou 
por su entrada en la autigaa corte 
de sus Mayores.

Sesión dti 27.
Prestar la o co pe ración necesa

1 En norabrede S. M. D. Alfonso XII 
(Q. 0. G.,) D. Manuel María 
Gonzalez lamayo, Juez do pri . 
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por virtud del pre.seoto se en- 

í^arga á toda clase do autoridades 
practiquen activas diligencias eu 
busca da las caballeros cuyas so
sas se espresan á continuación, las 
*ÍU0 caso de ssr habidas sarán pues
tas á disposición de este Juzgado, 
^ou la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si nó dáu es- 
plíoaciones satisfactorias respecto á 
S'» adquisición.

Dado ea Posadas á ocho de Fe 
brero de mil ochocientos setenta y

Núm. 147.
D. Francisco Aguilera, Comisiona

do egecuior sobre débitos ó atra
sos de contribuciones da esta 
Villa.
Hago saber: Que por acuerdo 

del Sr. Juez Municip ii de esta villa

í

í

, se sacan A pública subasta .setecián- 
f tas setenta cabezas de gjuado la- 
Í nar, perlenecieoias á D, Joaquin 

Gallardo, apreciadas pericial meute 
á seis pesetas vela ta y cinco có iti
mos una, para cubrir la coníribu . 
cioa^territorial dal ano económico 
del ¿3 Ú 74 y empréstito del año 
último. El acto de ia subisi 1 ten» 
drá lugar £0 la Sala Audiencia de 
este Juzgado Munioipai ante dicha 
autoridad y .Secretario dei mismo 
el día diez V seis del presente raes’ 
Ahí once de k maúana del dicb¿

^'^^® público por 010- 
® la presente invitación de Ji- 

oitedores.
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Bspiel 10 de Febre rod o 1875. *- 
" El juez Municipal, Juan Rodrí

guez.—-El Comisionado, Francisco 
Agailen.

Núm. 143.

Artillería.—Fundición de 
bronces de Sevilla.

ANUNCIO,

Junta Koon ó mica.

Debiendo procederse por esta 
fábrica á la adquisición de loa efec
tos en las cantidades y á los precios 
que á continuación se expresan, se 
convoca por el presenle á una pú
blica licitación que tendrá lugar el 
día 18 de Marzo próximo, á las doce 
de su mañana, en el local de la Di
rección de la misma ante la Junta 
económica y con sugecion al pliego 
de oondioiones que aprobado por el 
Exemo. Sr. Director general de Ar- 
tilleria se halla de manifiesto en la 
Comisaria de Guerra del Estable 
cimiento, todos los dias no feriados^ 
desde las once á las tres de la tarde, 
advirtiéndose que las proposiciones 
han de estar redactadas con arreglo 
si modelo que al final se estampa 
y venír acompañadas del talon que 
acredite haber hecho el depósito del 
5 por 100 del valor total del arti
culo en la Caja de la Administra
ción económica de esta Provincia,
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Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de tal 
parto, caito tal núm.... «otarado 

del anuncio y pliego de condicio* 
nes publicado para contratar en 
pública sobaste con destino à la 
Fundición de Artillería de bronce 
de Sevilla (tal cantidad de tal artí
culo) se compromete à efectuar la 
entrega al precio de... tantas pese
tas y céntimos cada quintal métri
co (en letra y sin enmienda) acom
pañando en garantía el resguardo 
del depósito exigido.

j (Fecha y firma del proponente,) 
; Sevilla 8 de Febrero de 1875. 
j —El Oficial 1,‘ de Administración 

Militar Secretario, Eduardo Altola
guirre.—V," B.’- El Coronel Pre
sidente, Hamon de Ussa.

!^S^S!S9R5SBSE5B59S5559^SSS^áir

ANUNCl tS.

Venta de naranja
Eu la Administración de la 

Exorna Señora doña Carmen Bar
radas de Saavedra, Marquesa via
da que fue da Villaseca, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez nú en. 3, 
se oyen proposiciones ó la venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
ratalla, y en la misma por el guar
da mayor.

RíiTRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to- 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34, Hay de to
dos precios desde 100 rs. 

hasta 4 rs.
So compran recibos de caballos 

requisados, de nueve de la mañana 

à una de la tarde, eo el despacho 

del Abogado Ü. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3
Hojas de padrón con 

arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del ((Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 3, 
y Letrados 18.

Novelas completaspor eos - 
tro reales,

«Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche, > 
novela de costumbre por D. lia 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un msea-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterró 
da,» novela bislófica por D. Anto 
nio de San Martín.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila,

• La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chateaubriand, en 
cuadéruada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudf d D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le i 
convenga su adquisjeion puede 
avistaiíc ten D. Jtfu Fehd ^t 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mcusualcs de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras ohligaciouesdela 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doha» calle de Sau Fer 
liando, 31.

fi^iegos-estados p^ra 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiamen * 
lo deCdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta cu la 
imprenta y litografía dd 
«Diario de Córdoba?*

Letrados 18 y San Fer* 
uando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del ((Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales

BEKËFIGËKGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 
lletas y toda clase de 
impresos para los esta» 
blecimientos de Deneli- 
cencia. *^0 hallan de ren
ta en la impi enta y lito- 
graíia del «Diano de Cór
doba,» Sau Fernando *34 
y Letrados 71.

\ los Secretarios de 
Ayu iamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 

■ presupuestos, estados 
i comparativos, cuentas 
í de Alcaidia y Deposita* 
; ría, relaciones y Ioda 
, clase de impresos para 

1^8 oficinas municipales. 
Se bailan de venta en el 

; despacho de este perió- 
i dico S, Fernando 51 y 

Lelrau«iS 18. 

hi'preiita, iibr ría y liio.rnF). Ij

DMBÍO DE COR LOBA.
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